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Se publica todos ’os dias, escepto los Lunes.
Las leyes, y disposicioaes generales de! Gobierno, son obli- ] 

ií3iori.as, para cada capital de provincia desda que se publica j 
odeiabnente en ella, y desde cuatro dias después para los j 
demás pieblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Soviem- \ 
hre de ] 8íil: _ \

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar; 
en los UoleUnes afieuilei^se han de roinitir por todas las 
auto idudesa! Gobernador respectivo, por cayo conductori 
1» para'án á los editores de los mencionados periódicos.! 
li(aíi>‘ ordenes de 3 ds korU y 11 de Ayoslo de 1839.9 i

SECCIONES ÉN QUE SE MALLA DIVIDIDO EL BOLETÍN OFICIAL.

l .‘ Leyes, Reales decretoí*. Reales órdenes .Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Exce as. Sres. Minislro.s 
ó limos. Sres. Uireclorcs generales delà Administración 
pública.

2 .* 'Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cuad fuere Ía corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civit de donde procedan.

3 .* ■ Ordenes y disposiciones del E.vemo. Sr. Capitón Ge-

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .‘ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública , Administrádoi 
de Propietiades y Herechos del Estado, y demás dependen ■ 
cias de la Administración económica provincial,

5 .’ Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad ó 
Gorporacioa de quien procedau.. ÿ , .

PRIMERA SECCION.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. AL la Reina nuestra Seño
ra (q. D. g.) y su augusta Real 
Eamilia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 23 de.Alayo de 18C6.

(Gaceta del 20 de Mayo de 1866.)

Ministerio de Haeiinda.

REAL ORDEN.

Ihno. Sr.: Habiendo tenido efecto 
la publicación de los escalafones de 
los funcionarios de los diversos ra
mos dependientes de este Ministerio, 
de conformidad á lo dispuesto en el 
reglamento orgánico de las car
reras civiles de 4 de Marzo último; 
próxima ya la terminación de la 
época marcada para la rectificación 
de los mismos escalafones, y cum
pliendo en el dia de hoy el plazo 
fijado para que los empleados ce
santes presentasen sus hojas de ser
vicios documentada.^, la Reina (que 
Dios guarde,} con el deseo de que 
no se demore por más tiempo 
cuanto se refiere á tan importante 
servicio, y con el fin de que pueda 
llenarse uno de los más preferent-s 
objetos del reglamento orgánico, 
cual es la colocación de todos los 
cesantes que disfrutan haber pasivo, 
c m notable economía para el Te
soro, ha teñid á bien dictar las 
reglas siguientes:

1 .® Ultimada que sea con toda 
brevedad la rectificación do los es
calafones de los diversos ramos de- A

.pendientes de este Ministerio, se 
publicarán nuevamente en el «Bo 
letin oficial» del mismo, formando 
un número extraordinario que 
de encuadernarse en volúmen 
pecial.

2 .‘ Según autoriza el art. 

ha 
es-

35
del reglamento orgánico, queda 
delega en los Jefes superiores de 
los respectivos ramos la facultad de 
nombrar, separar y trasladar á los 
empleados de la quinta categoría, 
con estricta sujeción á las dispo
siciones del citado reglamento.

3 .* Los Jefos superiores de los 
ramos cuidarán de elevar á este 
Ministerio en fin de cada mes nota 
detallada de todos los acuerdos re
ferentes á personal que hubieren 
tornado durante el mismo por efecto 
de la delegación que se les otoiga 
en la regla anterior, con el fin de 
que se comprendan en la relación 
general que ba de publicarse en la 
«Gaceta.»

4 "^ Los turnos para provision de 
vacantes se entenderán dentro de 
cada clase del respectivo escaiafm, 

| y mientras existan cesantes con
sueldo serán cuatro, á saber:

1.® Á cesantes con sueldo 
clasificación.

de

2.“
3.*

sueldo
4.’
Y 5

A la antigüedad.
A cesantes tambien con i

A la elección.
Podran ser trasladados 

conforme, el art. 49 del reglamento 
orgánico, empleados de igual clase 
y sueldo de diverso ramo á vacantes 
ocurridas y que deban prove írse en

Instituidos estos establecimientos 
con el humanitario propósito de 

cesantes con sueldo cuando no exis- ? poner á cubierto el honor de las 
tan de la misma clase en el esca- j mujeres que en un momento de 
lafou especial en qué haya ocurrido s extravío han concebido ilogítima- 
1a vacante, ó cuando sea menor en j mente; y con el de evitar al mismo 
él el número de cesantes que en el S tiempo los infanticidios, orijen por

1 11 del ramo de donde proceda el ern- j 
1 picado que se traslade: no debiendo : 
i considerarse extinguidos los cesan’
1 tes con sueldo, para los efectos del 
i art. 27 del reglamento, miéntras 

haya alguno de la misma clase en 
¡ cualquiera de los escalafones par- 
1 ciales de los diversos ramo.s de 
| Hacienda.
| De Real órden lo digo á V. I. 
j para su inteligencia y cuinplimien- 

to. Dios guarde á V. I. mu 
| chos años. Madrid 19 de Mayo de
1 1866.—Alonso Martínez.

Sr. Director general de...

GOBIERNO DE LA PROVÍÑCIÁ

Beneficencia pública.

CIRCULAR.

Afin de que no so repitan las 
faltas en que suelen incurrir algu
nos Alcaldes de esta provincia, por 

| efecto de prácticas abusivas que en 
Lmuchos casos, violentando Ia ley, 
i desnaturalizan el filantrópico peu- 
Í samieutodeestabenéficainstitución, 
j me ha parecido oportuno, do con- 
1 formidad con la ilustrada Junta pro- 
j viscial, reasumir en esta circular
1 las disposiciones reglamentarias que 

se relacionan con el público, á fin 
1 de que tengan cumplido efecto en 
1 los asilos de esta capital queá con- 
¡.tinuácion se describen.

Casa de maternidad.

lo común en lodas partes del temor 
á la publicidad de una falta que da 
sociedad jamás perdona; es impro
cedente la información oficiosa, el 
dep ósito y la vigilancia de las sol- 
toras embarazadas, sobre cuyo es- 

' tado, no es dado á los Alcaldes co- 
; nocer ni adoptar medida alguna qué- 
j comprometa el secreto, imprimiendo
1 la deshonra sobre el infortunio. Una 
• vez publicada la falta, y perdido el 
1 pudor, no está lejos el abandono: la 
1 enmienda es posible cuando la hon- 
pa no ha sufrido lós embates de la 
i maledicencia. Esto no obstante, 
j quedan á silvo los fueros de la jus- 
’ ticia para los casos de prueba evi- 
j dente ó indicio fundado de la pre. 
j meditación de algún crimen; así 
1 como cuando corresponda proceder 
' á reclamación do parte; teniendo 
; siempre en cuenta la autoridad pa- 

terna, ó su representación, por La 
tutela que ejerce sobre los menores. 

y Serum admitidas en la casa de 
maternidad las embaraííadas, que 
necesitando los auxilios de labene- 
Ucencia, se encuentren en el '7.'’ 
mes de su preñez; á cupo tlñ pre
sentarán al Director la cédula de 
'cecindad ó pa-peleta del Alcalde en 
la que conste su nombre, edad^ es
tado p naturaleza, C2ípo doeumentb 
puede también entreparse en plié- 
po cerrado, que debe ser devuelto, 
sin abrirse, al tomar el alta. Po
drán tener inpreso, sin embarpo, 
antes del 7.’' mes, las que kUbiesen ' 
acreditado el desamparo completo 
ó los w,alos traiamienios de los pa
dres ó tutores-, las f/ue ffarantice/i 
el pago de lapension estipulada, p 
las que d juicio del Director pue
dan panar el sustento con su tra
bajo dentro de la misma casa de 
maternidad.

Estando este asilo bajo el amparo
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de la ley y de la autoridad, no se 
permitirá pesquisa alguna niinda- 
gacion judicial, ni do otro órden, 
sin autoridad del Gobernador Pre
sidente.

Casa de expósitos.

En es¿e astío se proporciona la 
laciancia à los niños jjrocedentes 
de la casa, si sus madres no los re
coven; á los qne se encuentren eæ- 
ptieslos ó abandonados; y á los pre
sentados en el torno ó entregados 
en la Dirección. A demás disfruta
rán de igual bene/icio los huérfa
nos de padre g tnadre, expuestos á 
Ser abandonados, por no haber 
quien los recoja; los huérfanos de , 
madre si el padre no tiene recursos 
para pagar nodriza; g los gue no 
pueden ser lactados por la madre, 
tengan ónó padre, á causa de falta 
de salud ó robustez de agüella, ni 
cuenten con los medios necesarios 
para sostener la lactancia. Para 
estos tres últimos casos se reguiere 
gue sean hijos de padres avecinda-- 
dos g residentes en la provincia; 
advirtiendo gue para el ingreso de 
los del último caso, se precisa 
acuerdo de la Junta, «d del (gober
nador en casos urgentes,^> prévia 
justihcacion de la iínposibilidad g 
pobreza en gue se funda el derecho 
para la admisión.

Los casosen que una madre, ha
ciendo pública su falta, reclamase 
en forma la conducción de su hijo á 
la casa de maternidad, el Alcalde 
instruirá expediente sobre la robus
tez necesaria para la crianza, y la 
imposibilidad de sostenerse sin un 
trabajo que la prive de asistir á su 
hijo, remitiendo dicho expediente á 
la resolución de la Junta; y caso de 
ser favorable, tendrá lugar la con
ducción por una nodriza que cuide 
de su lactancia en el transito.

Los expósitos que sean presenta
dos con la fé de bautismo, como hi
jos de padre desconocido, serán ad
mitidos provisionalmente, hasta la 
presentación Jel expediente exigido 
en el precedente caso, á uoresultar 
de los informes del Párroco, que el ¡ 
bautizo se ha verificado sub condi- 
ditione de reserva.

En cualquier caso en que las ma
dres de los expósitos, se dedicasen 
á la crianza de niños estraños, los 
Alcaldes lo pondrán en conocimien
to de la Junta para acordar lo con. 
veniente.

En el depósito de conservación 
entrarán los menores de siete años^ , 
los huérfanos de dicha edad; asi 1 
como los higos cugos padres se en
cuentren enfermos ó no cuenten 
con recurso alguno para alimentos, 
óbienpor otra causa justideadisi- 
ma, á juicio de laJunta/en vista del 
oportuno ea;pedientef g por órden 
^d ^QÍ^ernador en casos urgentes.

Astmismo serán recibidos por 
1 acuerdo de la Junta los magores 

de siete años, huérfanos ó hijos de 
padres pobres de la provincia.

Si es de gran interés social la 
prohibición de todo procedimiento 
contra las mujeres seducidas que 
procuran ocultar á los ojo- de la 
moralidad su crítica situación, no lo 
es men )S respecto á la procedencia 
de los expósitos, sobre cuya miste
riosa existencia no es dado proce
der. En tal concepto no pueden ser 
detenidas ni interrogadas las per
sonas que los conducen al torno, ni 
tampoco los Alcaldes practicarán 
diligencias cuando aquellos se ha
llen expuestos ó abandonados, cou- 
cretándose á mandarlos del modo 
espresado á este asilo, después de 
habérseles administrado el Santo 
Bautismo. Lo mismo se observará 
con los niños que fueren presenta
dos bajo secreto, omitiendo todo 
interrogatorio.

De esta manera el sentimiento 
maternal, reprimido por el temor á 
las consecuencias de un procedi
miento, obrará sus efectos con más 
libertad, evitando, cuando menos, 
el riesgo de dejar esos séres des
graciados á la intemperie en sitios 
poco frecuentados, expuestos á Jos 
rigores del frió y á otras contin
gencias. '

Queda consignado cuanto preci 
san conocer los habitantes de esta 
provincia para optar á los beneficios 
de estos piadosos establecimientos, 
restándome tan solo encargar á los 
Directores y empleados de los mis
mos que sugetándose extrictamente 
á las disposiciones reglamentarias, 
no prescindan, en ningún caso, de 
las consideraciones que inspira la 
flaqueza ilumina y la inocencia, 
haciendo de este modo menos amar
ga la triste suerte de los que viven 
á espensas de la caridad pública.

Valladolid 22 de Mayo de 1866. 
—Manuel Somoza.

Núm. 786.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Policía urbana.—Alineaciones.
Acordada por la municipalidad de 

la Nava del Rey, la alineación de la \ 
calle do las Eras, he dispuesto in
sertar el presente anuncio á fin de 
que los que se consideren perjudi
cados puedan presentar sus recla
maciones en este Gobierno de pro
vincia, en cuya Secretaría se en
cuentra el proyecto para que lo 
examinen los interesados qu e gusten 
por el término que para ello se fija 
de veinte dias, contados desde el 
de la publicación del presente.

Valladolid 22 de Mayo de 1866. 
—Manuel Somoza.

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA DE LA 
PROVINCIA DE VALLADOLID.

Nota expresiva del importe que tiene un trimestre de las contribuciones 
territorial é industrial con sus recargos, en cada uno de los distritos 
municipales de esta provincia.

Valladolid 18 de Mayo de 1866.—José M. de Undabeytia.

(Continuación.)

PUEBLOS.
Territorial.

Eses. Mils.

Subsidios.

Eses. Mils.

Total.

Eses. Mils.

Villacreces........................... 425,082 8,891 433,973
Villa de la Union. . . 1621,300 62,768 1684,068
Villaesper. 333,790 3,478 337,268
Villafrades............................ 847,237 19,342 866,579
Villafranca............................ 32^690 25,885 354,575
Villafrechós.......................... 2743,042 121,632 2864,674
Villafuerte............................ 461,240 32.361 493,601
Villagarcía........................... 1152,720 112,907 1265,627
Villahámete.. . . . . 535,097 38,439 571,536
Villalán de Campos. 713,565 20,901 734,466

Pajares de Campos. . . d » »
Villaiár. . ..... 1262,497 77,277 1339,774
Villalba de Adaja. . 358,567 32,967 391,534
Villalba del Alcor. . 1926,628 164,554 2091,182
Villalba de la Loma. . 289,753 7;366 297,119
ViUalbarba........................... 1091,557 51,626 1143,183
VillaUon................................ 4228,330 1179,919 5408,249
Villamuriel........................... 717,327 41,471 758,798
Villán de Tordesillas. . . 426,892 17,974 444,866
Villanubla......................... 1931,240 236,681 2167,921
Villanueva de Duero.. . 869,795 72,739 942,534

Aniago y Otea (Coto). . 0 » »
Villanueva de la Condesa,. 235,605 8,599 244,204
Villanueva de las Torres. . 770,942 21,737 792,679
Villanueva de los Caballeros. 886,522 53,556 940,078
Villanueva de los Infantes. 333,655 9,837 343 492
Villanueva de San Mancio. 63 ,332 29,362 665,694
Villardefrades...................... 878,320 103,285 981,605
Villarmentero....................... 279,732 23,301 303,033
Villasexmir........................... 461,580 11,593 473,173
Villavaquerin....................... 578,200 30,535 608,735
ViUavellid............................. 639,635 15,516 655,151
Villaverde............................. 1952,502 56,572 200 9,074

Carrioncillo, .... » » »
Dueñas. ..... » »
Romaguitardo. . . . »

Villavicencio........................ 1683,128 98,665 1781,793
Villavieja.............................. 773,312 23,723 797,035
Zaratan................................. 1108,819 130,166 1238,985
Zarza..................................... 354,347 20,323 374,670
Zorita de la Loma. .. . 396,895 3,061 399,956

«MM> MMB ■■II im dORTU MMM

255.657,635 62.121,295 317.778,930

Núm. 772.

INTENDENCIA MILITAR
DEL DISTRITO

DE CASTILLA LA VIEJA.

El Intendente Militar del distrito 
de Navarra.

Hace saber: que en la subasta de 
de 12.000 tablas de pino francés, 
que ha de tener efecto en esta Inten
dencia el dia 19 del actual, según 
el anuncio^ fecha 30 de Abril último, 
ha de servir de precio límite el si
guiente:

Por cada tabla de 2 metros y 10 
centímetros de largo; 21 centí
metros de ancho y 2 centímetros de 
grueso; se fija el precio de 450 mi
lésimas de escudo. Por cada tabla 
de 2 metros 10 centímetros de lar

go; 28 centímetros ue ancho y 2 
centímetros de grueso; se fija el de 
500 milésimas de escudo.

1 Pamplona 15 de Mayo de 1866.
‘ —P, A.—El Subintendente.—José 

de Pradas —Ramón Lopez de Vi- 
' cuña, Secretario.—Es copia. El 
¡ Intendente, Ignacio Guyou.

? Núm. 809. .

■ Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia de Valladolid.

La Dirección General, de la Deu- 
; da pública, en circular de 18 del 
• corriente mes me dice lo siguiente: 
■ en 1.® de Julio próximo vence un 

semestre de intereses de la Deuda 
J pública, y con el objeto de que pue- 
i^da saberse con la anticipación debi-
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da los fondos que la Dirección ge
neral, del Tesoro debe consignar 
para dicha obligación en cada una 
de las Tesorerías de Hacienda Pú
blica, esta Dirección ha acordado 
que en el referido semeste se admi
tan por esa Dependencia, los cupo
nes que se presenten al cobro desde 
1.0 á 30 de Junio próximo, con fac
turas arregladas en un todo á los 
modelos circulados en 15 de Junio 
de 1859 en el concepto do que, 
trascurrido dicho plazo, sus tenedo
res tendrán que acudir precisamen
te para su pago á las oficinas cen
trales de la Deuda.

Con arreglo á lo prevenido en 
Real órden de 20 de Junio de 1861 
cuidará esa Tesorería, bajo su res
ponsabilidad, de no admitir cupones 
sin que sus tenedores exhiban, al 
verificar su presentación, los títulos 
ó acciones á que correspondan y de 
que hubieren sido destacados, con
signando dicha circunstancia, en la 
carpeta que se remite á esta Direc
ción.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y efectos consi
guientes.

Valladolid 19 de Mayo de 1866.
—B. Cárlos Muñoz.

Núm. 773.

Academia de Medicina y Cirujia de
Valladolid,

Esta Academia ha acordado en 
sesión ordinaria del dia cinco del 
mes corriente, la provision de cuatro 
plazas vacantes de socios numera
rios, para adjudicarías conforme al 
Reglamento vigente,

A continuación de este anuncio 
se expresan los artículos del Regla
mento referente áeste asunto, para 
que sean conocidos fácilmente por 
los Sres. Profesores que deseen 
aspirar á la posesión de aquellas 
plazas.

Los documentos de que habla el 
artículo 10, serán presentados en la 
secretaria de la Academia, antes del 
dia 1.“ del mes de Setiembre del 
presente año.

La memoria ó disertación espre- 
sada en el artículo 12, será presen
tada antes del dia .16 del mismo 
mes de Setiembre.

La adjudicación de las plazas va
cantes tendrá lugar en el citado lo
cal de la Academia, dentro del mes 
de Octubre próximo.

No serán admitidas al concurso 
las solicitudes presentadas despues 
del tiempo prefijado.

Lo que se hace saber al público 
para su inteligencia y especialmente 
de los Sres. profesores de Medicina y 
Cirujia de esta ciudad. .

Valladolid á 18 de Mayo de 1866, * juntas ordinarias.

—Él Vico-Presidente, Doctor Eu
genio Alar.—-El Secretario de Go
bierno, Doctor Julián Calleja Sán
chez.

REGLAMENTO.

Capítulo n.

Art. 8.° Solo serán Académicos 
de número los Médicos Cirujanos, 
los Médicos y los Cirujanos latinos. 

Art. 10. El que aspireá seraca^ 
démico numerario, presentará á la 
Academia respectiva por medio de 
su secretario un memorial solicitán
dolo, y que podrá acompañar de 
cuantos documentos crea conve
nirle y recomendarle.

Art. 11. La Academia comisio
nará al socio numerario que estime 
para examinarlos, cerciorarse de la 
vida y costumbres del candidato, é 
informaría de cuanto averigüe, se 
le ofrezca y parezca sobre él y su 
pretensión.

Art. 12. Admitida esta por la 
Academia, el aspirante entregará 
firmada de su mano al Vice Presi
dente una memoria ó disertación 
que hubiese compuesto en castella
no sobre un punto elegido á su ar
bitrio y del ramo á que aspira.

Art. 13. El Vico-Presidente 
nombrará dos ó tres Académicos de 
la parte do la ciencia de curar áque 
el pretendiente desee pertenecer, 
para que la censuren ó informen 
reunidos cuanto so les ofrezca y 
parezca sobre ella.

Art. 14. Si la memoria quedase 
aprobada, la leerá el aspirante en 
pública Academia en el dia y hora 

' que se le señale por el Vice Presi- 
, dente, y al fin de sulectura, pondrán 
1 los Académicos que nunca pasarán 
: del número cinco los reparos que 
¡'■quieran sobre su contenido ó sobre 

cualquier otro punto que les pare
ciere, y que satisfará el candidato 
antes de pasar à la votación secreta 
para ser ó no admitido según ten
ga mayor ó menor número de
votos.

Art. 15. Estas memorias que
darán en la Secretaría de la Aca
demia como propiedad suya.

Art. 16. Verificada la elección, 
se comunicará al interesado por un 
oficio firmado del Vice-Presidente 
y Secretario, que le servirá de título 
y con el que podra turnar asiento 
en la primera sesión, contándose su 
antigüedad desde aquel dia.

Art. 17. Si el candidato perdiere 
votación, quedará reprobado.

Art. 20. Los socios numerarios 
han de residir precisamente en la 
capital respectiva de provincia, en 
que haya fundada Academia.

Art 21. Los socios numerarios, 
serán los que únicamente tendrán 
voz y voto en todos los asuntos y

(Es copia del Reglamento vigente 
de Academias del Reino.)

El Secretario de Gobierno, Julián 
Calleja Sánchez.

Núm. 782.

Ayuntamiento Constitucional do 
Ventosa de la Cuesta.

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir prévia la compe
tente autorización como años an
teriores; tiene asordado proceder al 
arriendo en pública subasta los de
rechos que devenguen las especies 
de consumos en este distrito eiuni- 
cipa! en el año económico de 1886 
á 1867, do los artículos, vino, vi- 
nagre, aguardiente, aceite, tocino 
y carnes frescas, con la exclusiva al 
pormenor, á el efecto tendrán lu
gar sus remates los dias 27 del pre 
sente y 3 de Junio próximo, horas 
de once á doce de su mañana, en 
la casa Consistorial de esta villa, 
bajo del pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría.

Lo que se anuncia al público á 
los efectos consiguientes.

Dado en Ventosa de la Cuesta á 
17 de Mayo de 1866.—El Alcalde 
Presidente, Eulogio Fernandez.— 
Mateo Miguel, Secretario.

Núm.775.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villanueva de los Caballeros.

Se halla vacante la plaza titular 
de médico cirujano de esta villa de 
Villanueva de los Caballeros, en la 
provincia de Valladolid, partido ce 
la Mota, dotada con 200 escudos, 
pagados por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, con obli
gación de asistir gratuitamente se
senta familias pobres; y el resto de 
los vecinos pendientes hasta los dos. 
cientos de que consta esta pobla
ción, satisfarán aproximadamente 
800 escudos; por medio de igualas 
ó ajustes parciales.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes debidamente documenta
das en término de treinta dias, 
desde la inserción de este anuncio, 
al Alcalde Constitucional de la 
misma.

Villanueva de los Caballeros 15 
de Mayo de 1866.—El Alcalde Fer
mín Diez.—El Secretario, Mancio 
González.

Núm. 774. 

Ayuntamiento Constitucional de 
Villagarcía de Campos.
Por traslación del Médico titular

de esta villa á la de Villamayor de 
Campos, sé anuncia hallarse va
cante la de Médico Cirujano titular 
de esta misma villa de Villagarcía 
de Campos, partido de Rioseco; 
consta según su último censo de 
población de 222 vecinos, la dota
ción anual que de los fondos muni
cipales ha de percibir el agraciado 
por asistencia á las familias pobres 
que en número menor de setenta le 
sean designadas al principio de 
cada año por este Ayuntamiento y 
mayores contribuyentes, es la de 
200 escudos, que cobrará por tri
mestres vencidos, quedando en li
bertad de celebrar los ajustes ó 
igualas de que trata el art. 11 del 
Reglatnento de 9 de Noviembre de 
1864, con el resto del vecindario 
por la asistencia que preste.

Los Sres. Profesores que aspiren 
á obtener esta plaza, podrán hacerlo 
en el término de treinta dias, con
tados desde ia última inserción de 
este anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia y «Gaceta» de Ma
drid, remitiendo á esta Alcaldía sus 
solicitudes y relaciones de mérito 
conforme al art. 16 de dicho Re
glamento.

Villagarcía de Campos 10 de 
Mayo de 1866.—El Alcalde, Fran
ci co Urueña —Federico Gutierrez 
y Fernando, Secretario.

Núm.763.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Vicente del Palacio.

El Ayuntamiento, en union do 
mayores contribuyentes, ha acor
dado arrendar la espadaña y pesca 
que produce el río Zapardiel y 
demás piélagos de esta jurisdicción 
petenecientes á este común, bajo 
las condiciones formadas al efecto; 
en su virtud se han señalado para 
la subasta los dias 27 de Mayo y 3 
de Junio próximo, en las casas con
sistoriales y hora de las diez de la 
mañana.

Sau Vicente del Palacio Mayo 16 
de 1866 —E. A. C., Esteban Rodrí
guez.—Serapio Daza, Secretario.

Núm. 769.

Ayuntamiento Constitucional de 
Mojeces.

.El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, prévia la compe
tente autorización del año anterior, 
ha acordado que los arriendos á la 
exclusiva de las especies que se 
consuman en este distrito munici
pal en el año económico de 1866 á 
1.867, tengan lugar el dia 27 de del 
mes actual y tres de Junio próximo 
de diez á doce de sus respectivas
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mañanas, en ei salon de la casa 
consistorial, bajo ei pliego de con
diciones formado al efecto que se 
hallará de manifiesto en la Secreta
ria niunicipal para cuantas perso
nas quieran informarse de él.

Mejeces 18 de Abril de 1866,—El 
Alcalde,' Sinforiano Martin.—Mi
guel Martin, Secretario.

Núm. 781.

Ayuntamiento Constitucional do 
Alcazarén.

Autorizado este Ayuntamiento 
corapetcntemente para arrendar en 
pública subasta los derechos de las 
especies de consumo que deven
guen en esta villa en todo el año 
próximo económico, que dará prin
cipio en primero de Julio inmediato 
y sus recargos con arreglo á la 
tarifa número 1.“, so ha acordado 
se celebren los remates primero y 
segundo en su caso, los dias 27 del 
mes actual y 3 de Junio próximo, 
de once á doce de sus respectivas 
mañanas, en la salí consistorial de 
esta dicha villa, entendiéndose que 
dicho arriendo se hace con la facul
tad de la exclusiva para la venta al 
por menor, bajo el pliego de con
di- iones y tipo que obran en el ex
pediente de su razón.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente á los efectos 
oportunos.

Alcazarén 16 do Mayo de 1866. 
El Alcalde, Miguel Perez.—Por su 
mandado, Antonio Navas, Secre 
tario.

Núm. 755.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Pedro del Ataree.

Autorizada esta corporación para 
arrendar con la facultad de la ex- 
élusiva en la venta al pormenor, los 
derechos y recargos que devenguen 
las especies de consumos en esta 
villa y su radio, en el próximo año j 
económico de 1866 á 1867, so ha 
señalado para sus dos remates y 
para el tercero en su caso, les Do
mingos 27 del actual y 3 y 10 de 
Junio de once á doce de la mañana 
en la sala consistorial, bajo las con
diciones que están do manifiesto en 
su Secretaría, unidas al expediente 
de su razón.

San Podro del Ataree 14 do Mayo 
de 1866.—Francisco Alvarez.—P.
A. D. A., Angel Brizuela, Secre
tario.

Núm. 736.

Ayuntamiento constitucional de 
Santibáñez de Valcorba.

Terminado el amiUaramiento de 
esta villa, para la derrama do la 
contribución territorial do la misma, 
correspoudiente al año económico 
de 1866 á 67, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias, que se 
contarán desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» do 
la Provincia, con objeto de oir y 
resolver las reclamaciones de agra
vios que puedan presontarse duran
te dicho término; no siendo oidas 
las que se presenten pasado el 
mismo.

Santibáñez de Valcorba 17 do 
Mayo de 1866.—-El Alcalde, Na
talio Sauz.

2Vum. 780.

Ayuntauaiento Constitucional de 
Siete Iglesias.

Terminado el apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria de este distrito, 
sobre que ha de girarse la derrama 
de la contribución territorial cor
respondiente al mismo, en el próxi 

, mo año económico de 1866 á 67, se 
halla de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contad.s desdelapubli- 

1 camión del presente, para oir de 
agravios á los que con derecho 
justifiquen estario, no siendo admi
tidas las reclamaciones que fuera 
de este término se presentasen.

Siete Iglesias á 18 de Mayo de 
1866.-—El Alcalde Presidente, Fran
cisco de Ocejo.—El Secretario, An
drés Vergara.

Núm. 779.

Ayuntamiento constitucional de 
San Miguel del Pino.

Terminado el apéndice al amilla 
ramiento de esta Villa, para la der
rama de la contribución territorial 
de la misma, del año económico de 
1866 á 1867, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho dias á contar 
desde el de la publicaccion de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la Provincia, con objeto de oir y 
resolver las reclamaciones de agra
vios que pueda haber, y sean pro
cedentes, dentro de dicho término; 
advirtien o que trascurrido este, 
ninguna será admitida.

San Miguel del Pino y Mayo 17 
de 1806.—El Alcaide, Zacarias Cas

tellanos.—. El Secretario, Dionisio 
Higuera.

Núm. 778.

Ayuntamiento Constitucional de 
ViUabarúz.

Terminado el apéndice al amilia- 
ramiento de esta villa para, la der
rama de la contribución de la mis- 
ma,; del año económico de 1866 á 
1867, se halla de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento, })0r 
término de ocho dias, queso conta
rán desde la inserción de este 
anuncio en el £olelin 0/¿cial de la 
provincia, con objeto de oir y re
solver las reclamaciones de agra
vios que puedan presentarse durante 
dicho término, no siendo oidas las 
que se presenten pasado el mismo.

ViUabarúz y Mayo 17 de 1866.— 
Presidente, Elias Hidalgo.—El Se
cretario, Benito del Pozo.

Núm. 777.

Ayuntamiento Constitucional de 
Cogeces del Monte.

Terminado el apéndice ai amiUa- 
ramiento de esta villa, para la der
rama de la contribución territorial 
de la misma, de año económico de 
1866 á 1867, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de diez dias á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el «Boletin oficial» de la Pro
vincia, con objeto do oir y resolver 
las reclamaciones de agravios que 
pueda haber y sean procedentes, 
dentro de dicho término; advirtiendo 
que trascurrido este, ninguna será 
admitida.

Cogeces del Monte 16 de Mayo 
de 1866.“—El Alcalde, Miguel Her- 
gueda.—El Secretario, Mariano Do
mínguez.

IHTEBESABTE.
Terminada ya la importante y 

luminosa circular é Instrucción á 
que deberán ájustarse esirictamen- 
te los Ayuntamientos f'e esta pro
vincia en cuanto se refiere al im 
portante ramo de presupuestos y 
contabUidad municipal, como al no 
menoí3 interesante de Pósito , y 
siendo bastante difícil ordenaría por 
contener modelos de distintos ta
maños y formas, que exigen una 
especial colocación se advierte á 
los señores Alcaldes qne ueseen ad
quiriría ya encuadernada se sirvan

avisarlo á la mayor brevedad rsmi- 
tiendo al efecto 1 escudo ó sean 10 
reales, por me dio de libranza 
sellos de. franqueo, á fin de que no 
sufran retrase en su recibo, y con 
objeto de que al hacer el envió "c- 
néral, podanus vérificarlo con ló 

i exactitud que requit re tan impor, 
tanto sérvicio.

.'También'tenemos el gustode avi 
sar que todos los modelos que f e 
piden por dicha circular se hahan 
de venta en el mi mo establecimien
to^ hechos con li mayor exactitud 
y á precios cómodos.

Anemás cnconirarán en el mismo 
pliegos talonarios para las con tri 
bucíoncS territorial y de subsidio 
papeletas de aviso y conminación, 
idem de alta y bajapara las mismas, 
relacionesy apéndices para amilla- 
ramiento, estados para bienes de 
manos muertas, idem para Juzgados 
de Paz y de Primera instancia y 
otros muchos necesarios ó indispen
sables á los Ayuntamientos y demás 
dependencias del Estado,

A LOS AWASlgm
La agencia que servia D. Benio 

no Vfilaba, la sirve ahora D. Vic
toriano González Melendez, bajo la 
dirección del primero, y se halla 
situada, Plazuela de las Angustias 
número 7. cuarto despacho.

Se encarga de hacer amillara- 
mientos, apéndices, repartimientos 
de territorial y de consumos, ma- 
tiiculas de subsidio y cuentas mu
nicipales y de los Pósitos: redacta 
escritos y solicitudes y lo que se le 
encargue en servicio de los muni- 
cipios y particulares. 277

TRASLADO.

La antigua librería de Lezcano y 
Roldan, se ha trasladado desde la 
plazuela Vieja á la Acera de san 
Francisco, número 14, frente a 
kUsco. 311

En el almacén de papel v objetos 
de escritorio de la calle de Santia
go,.núm. 34, se venden libros en 
comisión de la librería religiosa.

En dicho establecimiento se ha
llan tambien cíe venta estados do 
juicios verbales y de conciliación; 
presupuestos ordinarios y adiciona
les, certificados, papeletas de con
minación y diferentes relaciones, 
arreglado todo conforme á los úl
timos modelos.

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perillán,

Libertad 8,
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